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VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

creación e integración del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo 

Adolescente (GMPEA), del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo segundo y 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracciones VI y VII y párrafo 

dos y 116 fracción XIV de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

27 Bis., 27 Ter. fracción I y 27 Quater de la Ley de Acceso de las Mujeres una Vida Libre 

de Violencia del Estado de México; 3 del Reglamento para el Funcionamiento del Grupo 

Estatal de Prevención del Embarazo en Adolescentes del Estado de México; y 106 

fracción IV del Bando Municipal de Cuautitlán, el Ayuntamiento aprueba la creación e 

integración del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GMPEA), 

de Cuautitlán, Estado de México, para quedar integrado de la siguiente manera: 

Titulares de área Cargo en el Sistema Atribuciones 

Presidencia Municipal Constitucional de Cuautitlán Presidencia  Voz y voto 

Dirección de la Mujer Secretaria Ejecutiva  Voz y voto 

Secretaria del Ayuntamiento (SIPPINA) Primer Vocal  Voz y voto 

1ª Regiduría Segundo Vocal  Voz y voto 

3ª Regiduría Tercer Vocal  Voz y voto 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Cuarto Vocal  Voz y voto 

Guardia Civil Quinto Vocal  Voz y voto 

Coordinación del Bienestar Sexto Vocal  Voz y voto 

Dirección de Educación, Turismo Cultura y Deporte Séptimo Vocal  Voz y voto 

Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Asistencia Jurídico Familiar 
Octavo Vocal  Voz y voto 

Dirección de Juventud Noveno Vocal  Voz y voto 
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Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el contenido de los presentes 

puntos de acuerdo a: 

1. A las personas integrantes del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo 

Adolescente (GMPEA), de Cuautitlán; Estado de México, a fin de que procedan a 

su instalación y demás actividades en tiempo y forma; y 

2. A publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos 

y administrativos que correspondan. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal consultó si algún integrante del Cabildo tenía alguna 

observación o comentario al respecto, pero no hubo ninguna intervención. Por lo tanto, solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento, que procediera a la votación correspondiente. 

(…) 

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento preguntó a los presentes, si están por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando la mano; manifestó: Hago constar que por unanimidad de votos el 

punto de acuerdo, fue aprobado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Página 9 de 17 

VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

Convocatoria Publica Abierta para el Proceso de Elección de Representantes de las y 

los Prestadores de Servicios Turísticos, Artesanas, Artesanos y Ciudadano del 

Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

 

(…) 

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento preguntó a los presentes, si están por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando la mano; manifestó: Hago constar que por unanimidad de votos el 

punto de acuerdo, fue aprobado. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, procedió a leer la siguiente propuesta de:  

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I y Il de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre 

Soberano de México; 1, 10 fracción V y 57 fracción I de la Ley General de Tur ismo; 31 

fracciones I, XXIX y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 8 

fracción XVI, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo 

Artesanal del Estado de México; y 107 del Bando Municipal de Cuautitlán, el 

Ayuntamiento aprueba la Convocatoria Publica Abierta para el Proceso de Elección de 

Representantes de las y los Prestadores de Servicios Turísticos, Artesanas, Artesanos y 

Ciudadano del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo 

Artesanal de Cuautitlán, Estado de México. 

Segundo. El Cabildo instruye al Secretario del Ayuntamiento para que proceda a: 

1. Insertar en el presente resolutivo, el contenido de la Convocatoria aprobada: 
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2. Publicar la presente Convocatoria en: 

a) Los lugares de mayor afluencia del Municipio con auxilio de la Dirección de 

Gobierno; 

b) En la página oficial del Municipio, con auxilio del Área de Comunicación 

Social del Ayuntamiento;  

c) En los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento; y 

3. Comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a la persona titular de 

la Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte, para que proceda a su 

ejecución y seguimiento; y a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, 

para los efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 

 

 

 


